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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 1784 DE 2003

(Abril 30)

“Por el cual se suprimen y se crean unos cargos en el Distrito Judicial de Bogotá.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de la establecida en el numeral 9º del artículo 85 de la Ley 270 de 1996, y una vez oído el concepto Previo de la comisión Interinstitucional de la Rama Judicial,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Suprimir el cargo de Citador en los Juzgados Cuarenta y Dos y Cuarenta y Tres Civiles del Circuito de Bogotá, Circuito Judicial de Bogotá.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Crear en el Juzgado Cuarenta y Dos Civil del Circuito de Bogotá, Circuito Judicial del mismo nombre, los siguientes cargos:

Un (1) cargo de Oficial Mayor Nominado

Un (1) cargo de Asistente Judicial grado 6

ARTÍCULO TERCERO.- Crear en el Juzgado Cuarenta y Tres Civil del Circuito de Bogotá, Circuito Judicial del mismo nombre, los siguientes cargos:

Un (1) cargo de Oficial Mayor Nominado

Un (1) cargo de Asistente Judicial grado 6

ARTÍCULO CUARTO.- Los requisitos para el cargo de Asistente Judicial grado 6 son los establecidos en el artículo 129 de la Ley 270 de 1996 y haber aprobado dos años de educación media.

ARTÍCULO QUINTO.- El Asistente Judicial grado 6 cumplirá las siguientes funciones:

1. 
Colaborar en la ejecución de trabajos mecanográficos y de digitación.

2. 
Colaborar en la gestión documental a través del registro, manejo de archivo, revisión organización y clasificación de oficio y documentos.

3. 
Colaborar en la atención al público.

4. 
Diligenciar, con la debida celeridad, el envío y recepción de documentos del despacho al cual está adscrito.

5. 
Las demás que le señale el Juez y la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura

ARTÍCULO SEXTO.- En el evento en que el cargo suprimido se encuentre ocupado por un empleado escalafonado en carrera judicial, se dará aplicación a lo dispuesto en el Artículo 92 de la Ley 270 de 1996.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será el establecido para la Rama Judicial.

ARTÍCULO OCTAVO.- La provisión de los cargos creados por este Acuerdo se hará una vez la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cundinamarca expida la correspondiente certificación de disponibilidad presupuestal. 

ARTÍCULO NOVENO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca informará oportunamente a la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico la fecha de iniciación de lo ordenado en este Acuerdo, para efectos del respectivo control.

ARTÍCULO DÉCIMO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D. C., a los treinta (30) días del mes de abril de dos mil tres (2003).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE

Presidente
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